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ESTADO No. 042.- De conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley 1708 de 2014 se fija en un lugar público del Juzgado del Circuito Especializado en 

Extinción de Dominio de Villavicencio, el presente listado de estado por el término legal de un (1) día, el JUEVES diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

a las 7:30 a.m., el cual se desfijará en la misma fecha a las 5:00 p.m. Igualmente, se dejará fijado para su consulta en línea en el micrositio asignado a este juzgado 

en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co; adicional al que genera automáticamente la plataforma TYBA que también es fijado en dicho sistema.   

 

 

SCARLETH CUBILLOS DELGADO 
Secretaria 

 

 

   No. de proceso 
Clase de 
proceso 

Fiscalía Afectado(s) Actuación Fecha providencia 

50-001-31-20-001-
2018-00030-00 

JUICIO DE 
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO  

SESENTA Y SIETE (67) 
ESPECIALIZADA DEEDD DE 

VILLAVICENCIO 

JUAN IGNACIO RODRÌGUEZ LÒPEZ Y 
MARTHA CECILIA HERNÁNDEZ PABÒN 

AUTO CORRE TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS CONFORME AL ART. 141 
DE LA LEY 1708 DE 2014 MODIFICADO POR EL ART. 42 DE LA LEY 1849 
DE 2017. 

09/DICIEMBRE/2020 

50-001-31-20-001-
2019-00011-00 

JUICIO DE 
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO  

SESENTA Y SIETE (67) 
ESPECIALIZADA DEEDD DE 

VILLAVICENCIO 

FELIPE LEÓN PARRADO, JUAN 
SEBASTIÁN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 

GEINER STIVEN GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ Y HEREDEROS DE JOSÉ 

SERGEY GONZÁLEZ ARIAS 

AUTO CORRE TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS CONFORME AL ART. 141 
DE LA LEY 1708 DE 2014 MODIFICADO POR EL ART. 42 DE LA LEY 1849 
DE 2017. 

09/DICIEMBRE/2020 

50-001-31-20-001-
2019-00023-00 

JUICIO DE 
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO  

VEINTISIETE (27) 
ESPECIALIZADA DEEDD DE 

VILLAVICENCIO 

CLAUDIA BIBIANA NASTUL ZAPATA, 
JUAN CARLOS LATORRE RAMÍREZ y 

FINANZAUTO S.A. 

AUTO CORRE TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS CONFORME AL ART. 141 
DE LA LEY 1708 DE 2014 MODIFICADO POR EL ART. 42 DE LA LEY 1849 
DE 2017. 
 
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO ORLANDO VARÓN REINOSO, 
COMO APODERADO DE LA AFECTADA CLAUDIA BIBIANA NASTUL 
ZAPATA 

09/DICIEMBRE/2020 
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